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PL A N D E S A N A N D R É S
(21 D E JU N IO D E 1849)

P rimero. L a N ación M ejicana es libre, independiente y soberana: su R elig ión la
católica, apostólica y R omana; y no se perm itirá el ejercicio publico de otra
alguna; sea cual f uere.

S egundo. U na junta, compuesta de dos indiv iduos por cada estado de notoria
honradez , saber y patriotismo nombrada por el G ef e que dirija la empresa,
decidirá sobre la suerte de la N ación.

Tercero. T odo indiv iduo de cualquiera clase ó condición que sea tome parte
en tan justa como sagrada demanda, gozara de las recompensas y g arantías á que
se hag a acreedor por sus serv icios = T oluca Junio 21 de 1849.
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PL A N D E L A G U A R N IC IÓ N D E G U A N A JU A T O PA R A D E S C O N O C E R
A L G A B IN E T E D E H E R R E R A , E X IG IÓ Q U E S E L E S E N J U IC IE ,
D E F E N D E R A L A R E L IG IÓ N Y A L E JÉ R C IT O Y D E C L A R A R

QU E N O A C E PT A R Á N C OM O PRE S ID E N T E A M A R IA N O A R IS T A .
R E C O N O C E N A M U Ñ O Z L E D O C OM O G O BE R N A D O R

(8 D E E N E R O D E 1851)

E n la C apital de G uanajuato a los ocho días del mes de enero de m il ochocientos
cincuenta y uno: L os que suscribimos considerando, que las administraciones que
ha tenido la N ación desde setiembre de m il ochocientos cuarenta y siete, no sólo
han traf icado con nuestro territorio y con las personas e intereses de los E stados
que f ueron f ronterizos, sino que se han conv ertido en v erdugos de los que han
lev antado la v oz para reclamar tales atentados, tantos robos escandalosos, y los
f ríos asesinatos que cometieron aquí, en M azatlán en T amaulipas, en T abasco en
el S ur de M eg ico y en todos los puntos donde se hizo la guerra llamada de X ichu;
que han destruido al E jército, y la M arina, dejándonos así en la imposibilidad de
def ender la independencia, y ni aún de impedir el cuantioso contrabando que se
hace por nuestros puertos y f ronteras: Q ue han dilapidado las rentas públicas; y
que en 23 del último junio se ha celebrado con los E stados U nidos un tratado
relativ o al Istmo de T ehuantepec, con el que se acaba de consumar la esclav itud
y la perdida de toda la N ación.

C onsiderando que sin embargo de los elementos con que la naturaleza la ha
enriquecido, y del ing reso de los millones de la indemnización, ni están cubiertas
las atenciones públicas, ni arreg ladas las deudas del erario, y que ni aún siquiera
se presenta la esperanza de que este pueda sostenerse, como que todo el empeño
de los altos f uncionarios es, el absorv erse hasta todos los últimos productos del
país.

C onsiderando que si con todos ellos y con el susodicho del inf amante precio
de casi la m itad del territorio se halla el g obierno en bancarrota, y a se deja conocer
la espantosa miseria a que se v era reducido cuando y a no cuente con tales recursos
y para cuy o inev itable caso y a se tiene preparado, despojar a la Y g lesia de sus
bienes, y ocupar en seguida la propiedad de los particulares, con lo que quedando
la nación absolutamente ex anime o muerta, será entregada a los norteamericanos,
con los que se está procediendo de acuerdo para realizar tan crim inal proy ecto.
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C onsiderando que no sólo se trata de destruir el culto, y la moral, sino hasta
el m ismo sagrado dogma, así por medio de los escritos mas impios, hereticos,
obsenos y escandalosos que se publican en la prensa ministerial, como por la
encarniz ada persecución al clero, resultando por este cuadro horroroso, que todos
palpan y que tienen a los v erdaderos patriotas en el último grado de af licción y
de despecho, el que v amos a perder cuanto hay puede haber de más caro para el
hombre, como lo es la R elig ión, la independencia y la propiedad.

C onsiderando que la adm inistración del E stado ha sido bajo todos aspectos
v iciosa, tiránica y perjudicial por el despilf arro de sus cantiosisimas rentas; por
la decidida protección a los que aparecen con quiebras escandalosas, dejando en
sus manos los caudales en que se malv ersan por el empeño en colocar a los sugetos
mas ineptos e inmorales, al m ismo tiempo, que se persig uen y arruinan a los que
no le son adictos, por la suma imbecilidad conque se ha dejado dominar de los
perv ersos: por haber despojado de sus f incas al ay untam iento y hospital,
consum iéndose casi todo en los que se cree que han de serv irle de apoy o, o se
han dedicado a lisongearle y porque no teniendo mas reg la que el capricho y las
mas ruines pasiones, todo lo sacrif ica a estas y a aquel, y con la may or impudencia
y descaro, no solo pisotean la constitución y las ley es, sino que m ientras más se
les reclama sus inf racciones, más y más se empeña en continuarlas.

C onsiderando que ni las quejas más enérg icas, ni las acusaciones más f undadas,
ni el clamor incesante y generalismo de la prensa han podido enf rentar tantas
arbitrariedades y despotismo, así de la administración general como de la
particular del E stado.

C onsiderando que tampoco es de esperarse el remedio en los nuev os f uncio-
narios de una y otra, supuesto que en las elecciones para la P residencia se
emplearon los medios más torpes, indecentes y crim inales, a f in de que la obteng a
el may or enemigo de la nacionalidad de M éx ico y contra el que por lo m ismo se
ha declarado del modo más esprof eso y term inante la v oluntad general. Y aunque
las particulares del E stado han recaido en sujetos idoneos, estos no pueden impedir
la ruina de la patria, en la que precisamente ha de ser env uelto G uanajuato, siendo
bien claro que en la mera suposición de que no sólo se libertase de ella; sino aún
el de en que se elev ara al g rado de prosperidad que pueden proporcionarle sus
ricos elementos y nuev os mandatarios, sería por lo m ismo el blanco a donde se
dirig irian los tiros y los av ances a que necesariamente ha de arrastrar la suma
m iseria y desastrosa suerte de toda la nación.

C onsiderando por último que para salv arla y a no queda en lo humano otro
recurso, que el de apelar a las v ías de hecho, supuesto que todas las de derecho
han sido inf ructuosas, y supuesto que la ley más justa, la más santa, y la más
imperiosa, es la que ecsig e, que se olv iden todos los principios cuando estos se
oponen al interés al crédito y a la ecsistencia de la patria: y en uso del derecho
de petición que concede a todos los M ejicanos el artículo S egundo de la A cta de
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ref orma de la C onstitución general, presentamos los artículos comprendidos desde

el primero hasta el S éptimo inclusiv e de este plan a los S upremos Poderes de la

U nión. Y con respecto a lo que demanda la posición actual del E stado usamos

del derecho que nos f ranquea el artículo 231 de su código fundamental que a la

letra dice: A todo G uanajuatence le es permitido v elar sobre el cumplim iento de

esta constitución, cuy a observ ancia se conf ia al v alor y patriotismo, con que

supieron dar el primer grito de libertad por su patria.

A poy ándonos pues, en tan respetables disposiciones, en unos principios tan

sabidos y de tan notoria ev idencia, y obsequiando los ardientes v otos de toda la

N ación y los del E stado en particular, hemos adaptado y estamos resueltos a

sostener el sig uiente: P lan.

A rtículo P rimero. S e def enderá y sostendrá la R elig ión C atólica A postólica

R omana, la independencia e integ ridad de la N ación, los bienes del C lero y los

de propiedad particular.

A rtículo Segundo. A l ef ecto se procederá a la reposición del E jército,

dictándose inmediatamente cuantas prov idencias sean necesarias para que se

v erif ique.

A rtículo Tercero. S e remov erá desde luego a los cuatro secretarios del

D espacho remplazándolos con personas, que por su patriotismo saber y probidad

sean dignos de tan honrosa conf ianza.

C uarto. L os depuestos presentarán dentro de quince días a las C ámaras de

D iputados del C ongreso general una cuenta razonada y documentada de su manejo

en las S ecretarías que respectiv amente les fueron encomendadas, y en su v ista y

a la may or v rev edad, resolv erá la m isma augusta C ámara lo que sea de rigurosa

justicia, así sobre los puntos a que aquella se ref iere, como sobre todos y cada

uno de los cargos que la opinión pública les hace a los mencionados m inistros.

A rtículo Q uinto. S i estos no cumpliesen con lo prev enido en el artículo anterior,

quedarán priv ados por sólo este hecho de las garantías que las ley es conceden a

los demás M ejicanos y sug etos en consecuencia a los resultados de esta priv ación.

A rtículo Sexto. A sí por la enorme responsabilidad, que es público y notorio

pesa sobre los mismos y muy particularmente, sobre don M ariano A rista, como

por haberse declarado tan esplícita y energ icamente contra su postulación la

v oluntad general, no podrá en manera alguna ocupar la Presidencia de la R epública.

A rtículo Séptimo. E ste plan se rem itirá al E x celentísimo señor G eneral don J .

Joaquín H errera, y si a las cuarenta y ocho horas de haberlo recibido no se hubiere

procedido conforme a los artículos S egundo y T ercero, los que suscribimos

quedaremos en plena libertad para obrar con arreg lo a lo que ecsig e su cumpli-

m iento o el interés de la N ación.

A rtículo O ctavo. D esde este momento será separado del G obierno don L orenzo

A rellano, quedando sujeto a las resultas de las acusaciones que tiene pendientes y

a la oblig ación de rendir una eccenta indiv idual y justif icada de la inv ersión que
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ha dado a los caudales públicos, y de responder a los demás cargos que presentan

los actos todos de su administración.

N oveno. A sí, para que ho se haga ilusorio el artículo anterior, como para

precav er que en cualesquiera otro punto del E stado se instale la administración

con el f in de contrariar este pronunciamiento como sucedió con el del E x celentí-

simo S eñor f inado G eneral don M ariano P aredes, se asegurará la persona del

nom inado A rellano por todos los medios que se estimen más necesarios y

conv enientes.

D écimo. Por los mismos motiv os y con igual objeto se asegurara la persona del

V ice-G obernador actual; y no se permitirá que salgan de las garitas de esta C apital,

ni los señores D iputados ni los indiv iduos del C onsejo.

A rtículo O nceavo. M ientras este plan no sea adoptado y secundado en la C apital

de la R epública y en todos los E stados lim ítrof es sin ecepción alguna se declará

al de G uanajuato en estado de sitio rigoroso.

D oceavo. S e reconoce por G obernador al señor don O ctav iano M uñoz L edo,

el que y los de más señores nuev amente electos comensarán a f uncionar tan luego

que cesen los ef ectos de la declaración que se hace en el artículo precedente.
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PR O N U N C IA M IE N T O D E S A N JU A N D E T IE R R A A D E N T R O
(26 D E JU L IO D E 1851)

E n S an J uan de T ierra A dentro á los v einte y seis días del m es de J ul io de m il
ochocientos cincuenta y uno: reunidos los señores g ef e y of iciales que
componen esta f uerz a sabedores de la inculcación de sus derechos y de los
ataques dados á la ley f undamental del E stado por los indiv iduos de la D iputación
P ermanente y el G obierno del m ismo, considerando que á la v ista de tantos
males, escandalos, aberraciones, atáques é inf racciones á la ley y tantos amaños
con que la actual administración dirije la causa pública desde el memorable día
15 de O ctubre del año próx imo pasado en que hizó con v iolencia del poder al
E x celentísimo señor G obernador C onstitucional don José Julián D ueñas prev a-
liendose de intrig as y manif iestas inf racciones á la ley ; teniendo en consideración
que sí este orden de cosas sig ue para descredito y burla de los habitantes del
E stado poniéndose á la v ista la inmoralidad é ineptitud de los escojidos del Pueblo
para escandaliz ar á los de f uera y de dentro del E stado, sería justif icar y dar por
sentado lo que tanto repiten de que en T abasco se hace lo que se quiere como
dice el señor P residente de la D iputación permanente lisenciado don A ntonio
L auri en su manif iesto al público, teniendo á la v ista que el actual poder ejecutiv o
ha abandonado al G obierno sin causa legal despues de haberlo tomado por asalto,
desarrajado las puertas de la of icina del m ismo, insultando y atropellando a los
empleados de ella y cometiéndo inauditas v ejaciones y por ultimo para colmo de
males é inf racciones han nombrado G obernador á don Justo S anta A nna, así es
que para poder ex istir bajo un órden leg al justo y permanente y que los pueblos
disf ruten de g arantía y estabilidad, es indispensable que se org anice un G obierno
legal, suf ragado por el pueblo y con arreg lo á nuestra C onstitución y ley es, en
esta v irtud se determ inaran los artículos siguientes.

A rtículo 1º . S e respeta al señor comandante g eneral y á las armas del S upremo

G obierno, como así á todos los dependientes de la F ederación.

A rtículo 2º . T omará inmediatamente poseción de mando del G obierno del

E stado y el excelentisimo señor G obernador C onstitucional don José Julián

D ueñas por haber sido despojado por asalto el día 15 de O ctubre del año próx imo

pasado.

282



A rtículo 3º . A l dia siguiente de haber tomado poseción del G obierno,

combocara á los señores D iputados propietarios nombrados leg almente y que

debian f ung ir de A gosto del año próx imo pasado para que en empiesen su periodo

ordinario de sesiones conforme prev iene la C onstitucion del E stado.

A rtículo 4º . Y nstalado que sea y abiertas sus sesiones prosederan al exámen

del escrutinio de la may oría de la junta de escrutadores que f ué instalada bajo la

presidencia del señor G ef e pol ít ico del año anterior por f al ta del P residente

de la D iputación Permanente que dev ió instalarla y declarará la leg alidad á

inleg alidad de los indiv iduos nombrados para el poder ejecutiv o, o cualquiera

otra ulterior disposicion para el ef ecto.

A rtículo 5º . S i el C ongreso dá por leg al la elección hecha en el E xcelentísimo

señor don José Julián D ueñas para G obernador y para V ice en el señor don Juan

de D ios S alazar acordará el dia en que el primero tome poseción del G obierno

en su periodo legal, mas si se resolv iese lo contrario se prosederá á nuev a eleccion,

dejando los pueblos libres de la nuev a eleccion, dejando los pueblos libres de la

f uerza armada.

A rtículo 6º . C omo que cuanto ha hecho la actual administracion ha sido sin

el beneplácito del pueblo y sin la sanción legal de la ley damos por nulos todos

sus actos y el excelentísimo señor G obernador prosederá á obrar con arreg lo á sus

atribuciones.

A rtículo 7º . S e sacarán copias de esta acta y se remitirán á todos los y lustres

A y untam ientos de las cabeceras de partido, al indiv iduo que actualmente regentea

el poder ejecutiv o y al señor C omandante general para que este interesado en el

bien del E stado que no sea ay ada la ley , aux ilie con la f uerza y con su inf luencia

al restablecim iento del órden. C on lo que se concluy ó este acto que f irmaron los

señores g ef es y of iciales = C omo G ef e = V ictorio V . D ueñas =
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P L A N D E L C A M PO D E L A L O BA

(3 D E S E PT IE M BR E D E 1851)

C onv encidos los que suscriben, todos v ecinos de C iudad G uerrero, del E stado
de T amaulipas de no ser atendidos por la representación nacional sobre las

repetidas peticiones que han hecho aquella soberanía por los conductos respectiv os
acerca de la alz a de prohibiciones, baja de arancel y protección para que se reparen

las contínuas depredaciones de los indios, y a no soportables, lo mismo que la
opresión en que y acen en v irtud de restricciones que unidas con la hostilidad de

los bárbaros, es la completa destrucción, no solo del pueblo de los que hablan,
sino de toda la f rontera, han acordado y decidídose a sostener con las armas el

contenido de los artículos siguientes:
1
o

. L as tropas permanentes serán espedidas del territorio del E stado, por ser

perniciosas, opresoras e inútiles.
2
o

. E l ciudadano es inv iolable en el g oce de sus derechos y propiedades y en

el uso de sus opiniones; el poder judicial será sostenido en el libre ejercicio de
sus f unciones y ningún aux ilio se tomará por las fuerzas liberales sin ser pagado.

3
o

. Para garantía de los derechos y soberanía de los E stados, se requiere la
ref orma de la constitución f ederal, reserv ándose a los E stados los poderes y goces

no concedidos espresamente al g obierno g eneral.
4
o

. L a representación nacional, a lo menos en el senado será ig ual o por E stados

y eleg ida popularmente aboliéndose la f acultad del ejecutiv o para mandar
senadores.

5
o

. S e ecsige la alzada de prohibiciones y la baja de derechos de importación
sobre ef ectos ex tranjeros, no pasando los que se impongan de un 40

a

sobre aforo.

6
o

. S erán abolidas las excesiv as penas aplicadas sobre el contrabando, que lo
hacen delito crim inal e imponen multas desproporcionadas, basta la pérdida de

los ef ectos, sin más responsabilidad, y del producto de éstos que se forme un
f ondo con el objeto ex clusiv o y sag rado de hacer la guerra a los salv ajes.

7
o

. S e perm itirá la introducción de v ív eres en la f rontera del R ío B rav o, libre
de derechos de entrada por cinco años.

8
o

. S e establecerá una aduana f ronteriz a para el comercio ex tranjero en la V illa
de R einosa.
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9
o

. L os pueblos colig ados bajo este plan, se someten a las autoridades de sus
respectiv os E stados que lo secunden.

10
o

. E ste mov im iento es em inentemente nacional y liberal de consiguiente, los
E stados y pueblos que lo adopten, serán sostenidos por las fuerzas libertadoras.

11
o

. Parte de dichas f uerzas se destinarán permanentemente a hostilizar a los
indios bárbaros, hasta la pacif icación completa de los E stados f ronterizos.

12
o

. E stos pueblos no depondrán sus armas, m ientras no se conceda y realice
todo lo contenido en los once artículos que preceden; si el g obierno general se

obstinare en neg ar la petición armada de esta f rontera que contiene las necesidades
de toda la nación, los E stados que adopten este plan, podrán organiz ar un gobierno

prov isional desechándose toda idea de escisión o anex ación.
Y a ef ecto de que este plan teng a la publicidad necesaria, ha acordado esta

reunión dirig irlo al ilustre ay untam iento, cuerpo de esta ciudad, dejando a su
consideración y deliberación el modo de que v alga para promulg arlo.

P L A N E S PO L ÍT IC O S , PR O C L A M A S , M A N IF IE S T O S (1812-1940) 285



PL A N D E BL A N C A R T E
(26 D E JU L IO D E 1852)

E n la C iudad de G uadalajara, capital del E stado libre y soberano de Jalisco,
reunidas las fuerzas comandadas por el señor don José M aría B lancarte y el pueblo
sin excepción de clases.

C onsiderando: que el primero de los bienes que el hombre anhela a conseguir
en la sociedad, es la seguridad de su persona e intereses; y que uno de sus
principales medios para v erif icarlo es estar reg ido por personas, que, a la v ez que
inspiren conf ianza, secunden de una manera explícita la expresión de la v oluntad
g eneral;

C onsiderando: que el pueblo jalisciense, el primero que abrió la marcha al
g obierno popular, ha suf rido resignado en los dif erentes periodos en que se le ha
interrumpido, los ataques más inauditos en sus derechos más sagrados;

C onsiderando: que una f racción de sus m ismos hermanos, abusando sin
atenciones de ningún g énero, de los motiv os tutelares que le serv ían de escudo
para apelar al único recurso que le quedaba en sus momentos de agonía,
principiaba a m inar la forma de gobierno que le constituy e en sociedad; que el
D ecreto número 135, concebido en el más f río cálculo de ambiciones personales,
y sancionado con menosprecio de la C onstitución, entregó en manos de aquella
f racción las llav es que cerraban para siempre la libertad de los ciudadanos; líneas,
contra esas mismas incursiones que nos amenazan, en mengua de las oblig aciones
contraídas, en v irtud del pacto, y a despecho de nuestros sentim ientos;

C onsiderando: que las ley es electorales y cada una de las medidas, por
insignif icantes que parezcan, dictadas por aquella f acción, que hasta aquí tuv o
usurpados los destinos del E stado, han tendido a la desmoralización pública, y a
la pérdida de la nacionalidad;

C onsiderando: en f in, que la adm inistración que acaba de espirar, no ha tenido
por blanco una sola idea f ecunda, un solo pensam iento que tendiera a la mejora
o bienestar del E stado, ni aun prestaba las garantías indispensables al honor e
intereses de sus habitantes, abrumados con onerosos impuestos, amenazada su
tranquilidad doméstica por el espionaje más v ergonzoso y repugnante, constitu-
y éndolos en la más v iolenta posición, han conv enido en las proposiciones
sig uientes, que sostendrán a todo trance.
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1a. - E l E stado de Jalisco v uelv e desde hoy al orden constitucional de que lo
había separado la publicación del D ecreto número 135.

2a. - E n consecuencia, se desconoce a la actual adm inistración, por no ser la
emanación de la ley , por haberse establecido contra la ex presión leg í t im a de
la v oluntad del pueblo, y por haber conspirado en sus actos contra nuestra actual
f orma de gobierno.

3a. - Interin se organiz a el que debe reg ir al E stado, conforme a su constitución,
se nombra al C . L ic. G regorio D áv ila, G obernador P rov isional, quien habiendo
of recido guardar y hacer guardar la C onstitución G eneral de la N ación, la
particular del E stado, y el presente plan, queda, desde luego, en el ejercicio del
poder.

4a. - E l G obernador P rov isional expedirá dentro de dos meses la conv ocatoria
que corresponda para la reunión de un cong reso ex traordinario.

5a. - E ste procederá a reformar la carta f undamental del E stado, debiendo dejar
cumplidos sus trabajos dentro de seis meses, y pudiendo ocuparse en este tiempo
de las medidas que se consideren necesarias en el ramo de H acienda.

6a. - Q uedan sin ef ecto todas las ley es y disposiciones que a juicio del
g obernador prov isional pugnen con nuestra C onstitución, debiendo arreg lar a ella
todos sus actos adm inistrativ os en cuanto f uere posible, y lo permita el estado
irregular de las circunstancias presentes.

G uadalajara, julio 26 de 1852. - C omo comandante de esta plaza, José M aría
B lancarte. - P or el cuartel número 1, A tenóg enes V aldiv ia. - R uperto V aldiv ia. -
P or el cuartel número 2, M ariano F ranco. - Joaquín R osas. - Por el cuartel número
3, P edro M oreno. - E ulog io R ico. - Por el cuartel número 4, P edro Ballarta. - F élix
L lera. - P or el cuartel número 5, M ariano R odríguez . - F rancisco E lizalde. - Por
el cuartel número 6, C arlos R odríg uez . - E steban A latorre. - P or el cuartel número
7, Ig nacio P eral. - A nselmo G utiérrez . - Por el cuartel número 8, F lorencio L una. -
F elipe L ozano. - P or el cuartel número 9, J . M aría A rroy o. - E lig io C amacho.
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PR O N U N C IA M IE N T O D E L A Y U N T A M IE N T O D E C O L O T L Á N
(3 D E A G O S T O D E 1852)

E n la ciudad de C olotlán, a los tres días del mes de agosto de 1852, reunido el
ay untamiento en sesión estraordinaria, se dió cuenta con una comunicación of icial
del señor jef e político, en que manif iesta S . S . los acontecim ientos que tuv ieron
lugar en la capital del E stado el 26 de julio próx imo pasado, y su resolución de
no reconocer a las autoridades establecidas en v irtud de dicha asonada, porque
su deber le señala el camino que debe seguir, que es el de conserv ar a todo trance
el órden constitucional reconociendo a los supremos poderes que de ella dimana-
ban donde quiera que se f ije su residencia. E n seguida, el señor presidente hizo
la proposición para que el ay untamiento manif estara su sentir en las presentes
circunstancias, y admitida a discusión se acordó, que:

C onsiderando que este ay untam iento debe su ecsistencia y ser político a la
constitución del E stado, reformada por el decreto número 135: que este decreto
f ué espedido y sancionado por autoridad competente, y generalmente reconocido
en todo aquel, por v arios actos públicos sin oposición, ni aún de las personas que
hoy f iguran en la asonada, porque ellas m ismas hicieron uso de él en la lucha
electoral del año próx imo pasado.

C onsiderando que el motin de 26 de julio anterior, que desconoció a las
supremas autoridades constitucionales del E stado, no es ni puede ser la v oluntad
de los habitantes del E stado, porque esto sería lo mismo que destruir lo que
espontáneamente, y en uso del sag rado deber electoral, hizo en el año prócsimo
pasado; y que unas cuantas personas que son las que f iguran en el llamado plan,
no han tenido m isión leg ítima, ni para desconocer la adm inistración que legal-
mente reg ía nuestros destinos ni mucho menos para dar al E stado nuev os
mandatarios.

C onsiderando: que ese motin es un v erdadero atentado a las g arantías sociales,
la más escandalosa v iolación de las ley es, y una usurpación de los derechos del
pueblo jalisciense, que si se aprobara sería lo mismo que canonizar un crimen, y
abrir la puerta a la ambición de los que constantemente aspiran al mando supremo,
con perjuicio de las autoridades leg ítimamente constituidas, y a que estas f ueran
constantemente derrocadas, lo que sería un caos de desorden, y completa anarquía
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en la R epública, que la acabaría de desgarrar, y a sumir en el precipicio a que la
han orillado nuestras repetidas disenciones.

C onsiderando que la adm inistración del E xcmo. señor don Jesús L ópez P ortillo
no ha desmerecido, sino a juicio de los que habituados a no respetar las ley es
quisieran siempre v iv ir en el desorden.

C onsiderando por último: que el pueblo de esta municipalidad detesta todo
mov im iento a mano armada, y que muy term inantemente ha manif estado su
indig nación y descontento por los escandalosos sucesos de la capital, del 26 de
julio anterior, acordó:

P rimero. - E l ay untam iento de C olotlán desconoce la administración prov isio-
nal que creo en la capital del E stado la asonada del día 26 de julio prócsimo
pasado; y por consig uiente protesta contra el plan acordado en la m isma f echa.

S egundo. - E l m ismo ay untam iento, f iel a sus juramentos y a la constitución,
seguirá prestando su reconocim iento y obediencia, al E xcmo. S eñor don Jesús
L ópez P ortillo, a quien se le of recen los recursos todos del f ondo municipal como
un ausilio, aunque pequeño para los g astos, a que, lo oblig a el restablecim iento
del orden y de las ley es.

Tercero. - L a propia corporación continuará en el ejercicio de sus f unciones,
conforme a las ley es v igentes; y si alg una f uerza o coacción tratase de oblig arla
a que reconozca el llamado gobierno prov isional; protesta disolv erse antes, que
traicionar a su conciencia.

C uarto. - E n consecuencia: que se compulse testimonio de esta acta, y por estar
ordinario, acompañada de una nota of icial, se rem itirá al supremo gobierno hasta
la v illa de S an Juan de los L agos, donde actualmente residen los supremos poderes
del E stado, para que S . E . disponga lo que f uere de su superior g rado.
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S E G U N D O PL A N D E BL A N C A R T E
(13 D E S E PT IE M BR E D E 1852)

C onsiderando. Q ue la actual crisis política tiene por orig en la inmoralidad e
inobserv ancia de la C onstitución y de las ley es;

Q ue de hecho el país se encuentra sin gobierno y sin f uerza pública, para
cumplir los deberes de una nación soberana;

Q ue siendo la f alta de estos elementos de conserv ación la causa de los males
que nos aquejan;

Q ue ex ig e imperiosa y urgentemente la seguridad de los pueblos la realización
de los benef icios que se propusieron gozar al independerse de todo dominio
ex traño;

Q ue estos goces no pueden ser ef ectiv os, sino restableciendo la moral pública,
respetando las garantías indiv iduales, observ ando la ley y castig ando con f irmeza
y justicia al delincuente;

Q ue las instituciones republicanas jamás serán una realiz ación, si no se
practican y observ an f ielmente los principios en que se apoy an.

Q ue atendiendo a que la nación está en v ísperas de perder su independencia,
usando de los m ismos derechos de que usaron nuestros padres en 1821, en la
ciudad de Iguala, el E stado S oberano de Jalisco proclama y protesta sostener:

1o. Q ue la nación mex icana es una sola e indiv isible, y que los E stados de la
F ederación son libres y soberanos en todo lo relativ o a su rég imen interino, de
conform idad con las disposiciones que contiene la C onstitución general de la
R epública.

2o. C esan por v oluntad de la nación, en el ejercicio de sus funciones, los
poderes públicos que hay an desmerecido o desmerezcan su conf ianza.

3o. S iendo y a conocida cual es la opinión pública respecto a las personas que
ejercían en Jalisco los poderes ejecutiv o y leg islativ o, se ratif ica en esta parte el
plan proclamado el día 26 de julio de 1852, y se hacen ex tensiv os sus ef ectos a
la persona que desempeñe el ejecutiv o de la U nión, por ser contraria su
permanencia a la v oluntad de la nación.

4o. L as C ámaras del C ongreso G eneral, se reunirán para nombrar un presi-
dente interino que desempeñe las funciones del depuesto, hasta que los E stados
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desig nen el modo y f orma en que debe crearse el gobierno prov isional de que
habla el artículo siguiente.

5o. S e organiz ará un poder ejecutiv o depositado en una persona inv estida de
todas las f acultades que no pugnen con la C onstitución F ederal y cuy o ejercicio
tendrá por objeto restablecer el orden y la justicia en la R epública, así como
asegurar las instituciones f ederales.

6o. L os gobiernos de los E stados que secunden este plan tienen la plenitud de
f acultades que f ueron necesarias para reorganiz arse a f in de atender inmediata-

mente a la def ensa de los E stados f ronterizos dev astados por los salv ajes y para
llev ar a ef ecto la regeneración de la R epública.

7o. E x ig iendo la situación de la R epública la adopción de medidas ex traordi-
narias, todo E stado que secunde el presente plan promulgará desde luego y

declarará como v igente la ley de 21 de abril de 1847, expedida por el C ong reso
C onstituy ente.

8o. L a nación inv ita al g eneral A ntonio L . de S anta A nna para que regrese al
territorio de la R epública, para que coopere al sostenim iento del sistema f ederal

y al restablecim iento del orden y la paz .
9o. T oda corporación o indiv iduo que se oponga al presente plan, o preste

aux ilio a los poderes que él desconoce, son responsables con su persona y bienes
y serán tratados como enemigos de la independencia y unidad de la R epública.

10o. L os C uerpos de G uardia N acional del E stado sólo reconocen por jef e al
actual comandante de armas C . José M aría B lancarte.

11o. S e excitará al E x cmo señor gobernador prov isional, licenciado G regorio
D áv ila, para que, penetrado de las razones que animan a los que suscriben, se

adhiera a la presente acta y continúe al f rente de los destinos del E stado, que hoy
más que nunca necesita de sus luces y patriotismo.
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PL A N D E L H O S P IC IO
(20 D E O C T U BR E D E 1852)

A rt. 1o. - L a N ación M ex icana es una sola e indiv isible, y constituida bajo el
sistema f ederal, popular representativ o.

A rt. 2o. - C esan en el ejercicio de sus funciones, y por v oluntad de la N ación,
todos los poderes públicos que hay an desmerecido o desmerezcan la conf ianza
pública.

A rt. 3o. - S e org anizará un poder ejecutiv o depositado en una persona, la que,
m ientras se nombra el presidente interino, restablecerá el orden y la justicia en
la R epública, af ianzará las instituciones, g arantizará la independencia, y de pronto
atenderá a la seguridad de los E stados f ronterizos.

A rt. 4o. - A l ocupar la capital las fuerzas nacionales que promuev en esta
ref orma, el general en jef e, a los treinta días, conv ocará un C ongreso ex traordi-
nario, compuesto de dos diputados por E stado, que serán nombrados conforme
a la ley que sirv ió para eleg ir el C ong reso del año de 1842.

A rt. 5o. - E ste C ongreso reunido procederá:
I. - A la elección del presidente interino, que durará lo que f alta el cuatrenio

constitucional.
II. - S e ocupará de las ref ormas de la C onstitución que dén al g obierno g eneral

responsabilidad, poder conciliable con la soberanía e independencia de los E stados
en la administración interior.

III. - C reará y organiz ará el E rario de la N ación.
IV . - A rreg lará el comercio interior y ex terior por medio de moderados

aranceles, que moralicen el ramo y acaben con el contrabando de que es v íctima
el comercio de buena f e.

V . - S istemará la def ensa de la f rontera de los E stados f ronterizos contra las
inv asiones de los bárbaros.

V I. - A rreg lará las elecciones, de manera que se nulif ique el aspirantismo que
tantos males ha orig inado a la R epública.

V II. - F ormará la planta g eneral de una administración económica, para que
los puebles se liberten de alg unas gabelas.

V III. - Positiv amente reorg anizará el ejército, hoy destruído, y alg una otra clase
de m ilicias que sirv an de reserv a, quitando la parte odiosa de la guardia nacional,
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que se le hace cubrir guarniciones en los pueblos y por la que se cobran
contribuciones de excepción muy grav es a los inf elices.

IX . - D ará una ley de amnistía para todos los delitos políticos. E ste C ong reso
durará un año a lo más.

A rt. 6o. - E ntretanto se arreg la el sistema del E rario, los E stados contribuirán
con la m itad de sus rentas, excepto los que suf ren las incursiones de los bárbaros.

A rt. 7o. - C on el f in de que los pueblos comiencen a sentir las mejoras de una
positiv a ref orma, cesan las contribuciones de capacitación y de ex cepción de
guardia nacional.

A rt. 8o. - L os gobiernos de los E stados que secunden este plan, tienen la
plenitud de f acultades que fueron necesarias para organiz arse bajo estas bases, a
f in de atender inmediatamente a la def ensa de los E stados f ronterizos dev astados
por los salv ajes, y para llev ar a ef ecto la reg eneración de la R epública.

A rt. 9o. - E x ig iendo la situación de la R epública la adopción de medidas
ex traordinarias, todo E stado, que secunde el presente plan, promulg ará desde
luego y declarará v igente la ley de 20 de abril de 1847, expedida por el C ong reso
C onstituy ente.

A rt. 10. - T oda corporación o indiv iduo que se opongan al presente plan, o que
preste aux ilio a los poderes que él desconoce, son responsables con su persona y
bienes, y serán tratados como enem igos de la independencia y unidad de la
R epública.

A rt. 11. - E n atención a que los eminentes serv icios que el E xcmo. señor g eneral
don A ntonio L ópez de S anta A nna ha prestado al país en todas épocas, lo hacen
digno de la g ratitud nacional, a que en los g randes conf lictos de la R epública ha
sido siempre el primero que se ha prestado a salv arla, y que S . E . , ha salido
v oluntariamente del territorio mex icano; luego que se hay a organiz ado el gobierno
de que habla el artículo 3o. de este plan, el E jecutiv o prov isional inv itará a dicho
señor general para que v uelv a a la R epública cuando lo estime conv eniente.

A rt. 12. - L as fuerzas de Jalisco, para sostener este plan, nombrarán por su
g eneral al ciudadano distinguido del E stado de G uanajuato, g eneral José L ópez
U raga, quien, constatando el orden y disciplina más sev era, obrará con todas las
f acultades de general en campaña.

A rt. 13. - E l E jecutiv o del E stado libre y soberano de Jalisco, continuará
depositado en la persona del ciudadano g eneral José M aría Y áñez , quien dictará
las prov idencias que fueren necesarias a ef ecto de org anizar los poderes del
E stado, según lo prev iene el artículo 8o. de este plan.

A rt. 14. - C omo el objeto de los indiv iduos que f orman el presente arreg lo es
ev itar la ef usión de sang re de que está amagada la capital y conciliar en cuanto
sea posible los ánimos, div ididos por intereses políticos, las personas que
ocupaban la administración del E stado el día 26 de julio del corriente año podrán
v olv er, sin que se les moleste, a v iv ir pacíf icamente en su domicilio, como todos
los demás ciudadanos. - L ic. L ázaro J . G allardo.
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PRO Y E C T O D E R E F ORM A S A L PL A N D E G U A D A L A JA RA A PROBA D O
PO R E L G O B IE R N O Y L A G U A R N IC IÓ N , PR O C L A M A D O

E L 13 D E O C T U BR E
(20 D E O C T U BR E D E 1852)

G obierno del S upremo E stado de Jalisco. - A la una de la tarde de hoy , he tenido
la noticia de que las personas más inf luy entes y respetables de esta capital, se han
reunido en el H ospicio de P obres para lev antar un acta, a f in de ecsitar tanto a
V . S . como a ese gobierno, a que adopte algunas modif icaciones que perf eccionen
conforme al v oto público, el plan proclamado en esta capital el día 13 del próx imo
pasado.

E l gobierno ha v isto con singular satisf acción el participio que han querido
tomar, y que de hecho han tomado desde el día de hoy , personas que por su saber
y posición social debemos juzgarlas bien interiorizadas de lo que la nación quiere
en estos momentos solemnes; así que, por parte del g obierno, no hay inconv e-

niente en que se adopte el plan que hoy se nos propone, supuesto que él llena
todas las ecsig encias y quita toda interpretación siniestra a nuestros enemigos y

a los que lo son de la patria.
D ígnese V . S . reunir a los señores jef es y of iciales de la div isión de su mando,

para que instruidos del contenido de la acta que adjunto, manif iesten libremente
su sentir.

R eitero a usted las protestas de m i consideración y aprecio.
D ios y L ibertad. - G uadalajara, octubre 20 de 1852. - José M aría Y áñez . - Juan

S uárez y N av arro, secretario. - S eñor C oronel inspector de las m ilicias nacionales
del E stado, D . José M aría B lancarte.

C omandante en jef e. - E x cmo. S eñor. - E n el acto que recibí la nota de V . E .
y la acta que le acompaña, reuní a los señores jef es y of iciales que forman la

div isión de operaciones de este E stado. - Impuesto de todo, se apresuran a
manif estar, por mi conducto, que se adhieren en un todo a la opinión de los

respetables indiv iduos que suscriben la citada acta.
P rotestan sostenerla en todas sus partes, y se f elicitan porque se hay a

presentado la ocasión de probar, por medio de los hechos, que el mov im iento
político del 13 no tuv o más objeto que salv ar a la nación de los inmensos males

que la oprimen.
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E n ese instante se ocupa la div isión de mi mando de consignar en una acta su
adhesión a las reformas hechas al plan político del ref erido día 13, la cual remitiré

a V . E . el día de mañana.
R enuev o a V . E . las protestas de m i atenta consideración y aprecio.

D ios y L ibertad. - G uadalajara, octubre 20 de 1852. - José M aría B lancarte. -
E x cmo. S eñor gobernador del E stado, D . José M aría Y añez .
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PL A N D E L O S F R E S N O S
(8 D E D IC IE M BR E D E 1852)

E jército M ex icano del B rav o. - S ección C ruz . E n el C ampo de los F resnos,
inmediaciones de la V illa de C amargo, a los ocho días del mes de diciembre de

1852, reunidos los señores jef es y of iciales que suscriben, con uno por cada clase
y cuerpo de los indiv iduos de tropa, se dió lectura a la acta lev antada el 29 del

próx imo pasado nov iembre por la guarnición de T ampico, al mando del señor
coronel don F rancisco G . C asanov a, secundando el plan de G uadalajara de 20 de

octubre último y desconociendo como G obernador de este E stado al señor don
Jesús C árdenas; con v ista de la comunicación del expresado señor coronel

C asanov a dirig ida sobre el particular al señor coronel don V alentín C ruz , la junta
tuv o presentes los puntos que sig uen:

1o. - Q ue un malestar palpable agobia a los pueblos, especialmente a los

f ronterizos, que se manif iestan por div ersos medios, y en dif erentes sentidos.

2o. - Q ue se ha hecho indispensable un cambio completo en la A dministración

P ública, y ref ormas en la constitución, a cuy o resultado se encam inan todos los

mov im ientos políticos que han tenido lugar en la R epública en el presente año.

3o. - Q ue es de absoluta necesidad para ev itar la anarquía, unif ormar ese

mov im iento político, a que y a se ha lanzado la nación.

4o. - Q ue de esa manera se cortarán los males que suf re actualmente T amau-

lipas, donde se v entilan distintas cuestiones con las armas en la mano, a riesgo

de que padezca la independencia de M éx ico, o su integ ridad territorial.

5o. - Q ue al m ismo tiempo se atienda al bienestar material de los habitantes de

esta f rontera, f acilitándoles medios de subsistencia y prosperidad.

6o. - Y último: Q ue es bien notorio el desprestig io y odio en que ha caído en

lo personal la primera autoridad m ilitar de esta línea, se acordaron por la junta y

aprobaron por unanim idad las bases siguientes:

P rimera. - S e secunda en todas sus partes el plan proclamado por la guarnición

de T ampico, adhiriéndose al de G uadalajara el 29 de nov iembre próx imo pasado.

S egunda. - S ubsistirán abiertas al comercio ex tranjero en esta línea, las aduanas

de M atamoros y C amargo, y además se establecerán recaudaciones de v ív eres en

las V illas de R einosa, M ier y C iudad G uerrero.
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Tercera. - S e reconoce como único jef e de esta línea del B rav o al señor coronel

don V alentín C ruz , quien queda inv estido de todas las f acultades de general en

jef e en compañía, y de las necesarias para llev ar a cabo la resolución que se

adopta.

C uarta. - S e protesta que no se abandonará la def ensa de esta línea, sostenién-

dose a todo trance la integ ridad del territorio nacional. - E stado M ay or. - V alentín

C ruz .
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